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se transcribe relación de aspirantes admitidos a la
oposición libre convocada paTa proveer diez plazas
de Oficial Técnico-administrativo de Intervención de
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1. Disposiciones generales

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo.

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la que se re
qulan los préstamos para la promoctón de vivien
das de proteccfón oficial que se califiquen duran,te
el presente ejercicio.

Excelentísimos señores:

El TI Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por
Ley 111969, de 11 de febrero, establece la previsión de los dis~

tintos tipos de viviendas de protección oficial que se han de
promover durante el euau-ienio 1968171, así como las cifras glo
bales de inversión que se han previsto para este Sector.

En cumplimiento de la referida disposl<:ión el Ministerio de
la Vivienda publicará el programa de construcciones para el
presente ejercicio con el número y clMe de viviendas que han
de ser objeto de caJificación provisional durante el mismo.

Para la financiación de tales viViendas, este Min1steno ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

JUSTICIADE

DE HACIENDA

MINISTERIO

MINISTERIO

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de abril
de 1969 por la que se acuerda la clausura de deter
minados Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción y la creaclón de otros que se expresan..

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 94, de fecha 19 de
abril de 1969, página 57-83, segunda columna, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el apartado segundo, punto 1, donde diee: flMatsrÓ, nll
mero 1». debe- decir: «Mat·aró, número 2.,).

Comisario de Aguas del segura, el Director del Instituto de
Orientación y Asistencia Técnica del Sudeste y el secretario
ejecutivo del Consejo Económico Sindical Interprovincial del
Sudeste.

4." La Comisión, por conducto de su Presidente, podrá re
cabar de la Comisaría del Plan de Desarrollo la designación
de representantes de otras Ponencias y Comisiones, en función
de las necesidades que planteen los estudios que reaUce.

5." El Presidente, los Vicepresidentes. el Gerente, el COml~

sario de Aguas del segura, los Delegados del Ministerio de
Agricultura de Alicante y Murcia, el Asesor Económico y el
secretario constituyen el comité de Dirección de la Comisión.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 24 de abril de 1969.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la Que se cons~

tituye la Comisión para el Desarrollo Sodoeconó
mico de la Cuenca del Segura.

Excelentísimo señor:

El aprovechamiento conjunto Tajo-8egura permit,irá que a
la terminación de las obras del acueducto que comunicará am
bas cuencas se produzca un fuerte incremento de las disponi
bilidades hidraulicas del Sudeste español, lo que plantea ~a

necesidad de prever su mejor empleo y el máximo aprovecha.
miento de los restantes recursos, cuya demanda se verá fUer
temente amnentada en cuanto se disponga de mayor caudal
de agua.

Las grandes posibilidades de desarrollo de la zona sólo se
verán realmente utilizadas si se programa con suficiente an
telación la.s principales actuaciones que deban acometerse en
materia de enseñanza y formación profesional, redistI1buclón
de la población, estructuras y servicios urbanos, colóniZación,
asi como el desarrollo de las actividades productivas, teniendo
presente tanto las características naturales de la región como
las perspectivas económicas de los diferentes sectores y pro
ductos, lo que requiere un estudio socioeconómico de toda el
área afectada por el incremento de los recursos hidráulicos.

El ámbito de este estudio afecta a diversas Ponencias y
Comisiones del Plan y muy especialmente a la Ponencia de
Desarrollo Regional y a las Comisiones de Agricultura, Trans
formación en Regadío, Recursos Hidráulicos, Enseñanza, Es
tructuras y Servicios Urbanos e Industrias Manufaetureras y
de la Alimentación, sin perjuicio de que otras Ponencias y
Comisiones puedan aportar su colaboración, en caso necesario.

De otra parte, la experiencia de estudios de det>arrollo re
gional similares. como es el caso de las islas Canarias y de
Tierra de Campos, aconseja la creación de una Gerencia que,
radicando en la zona, coordine la obtención de toda la infor
mación y estudios disponibles y al mÍBll10 tiempo actúe de
órgano ejecutivo de la Comisión.

En su Virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.0
del Decreto 94/1962. de 1 de febrero, esta Presidencia del Go
biemo ha tenido a bien disponer:

1.0 se constituye la Comisión para el Desarrollo Socieco.
nómico de la Cuenca del segura, integrada por representantes
de la Ponencia de Desarrollo Regional y de las Comisiones de
Agricultura. Transformación en Regadío, Recursos Hidráulicos,
Enseñanza. Estructuras y servicios Urbanos e Industrias Ma
nufactureras y de la Alimentación.

2.0 El Presidente de dicha Comisión y el Gerente serán
designados por la Presidencia del Gobierno. serán Vicepresi
dentes los Presidentes o, en su caso, las Presidentes adjuntos
de la Ponencia y Comisiones citadas en el pári'afo anterior y
el Presidente del consejo Económico Sindical Interp-rovincial
del Sudeste. El Asesor Económico y el Secretario serán desig
nados por la Comisaría del Plan de Desarrollo.

3." Serán Vocales natos de dicha Comisión los ()<)berna
dores Civiles, Presidentes de las Diputaciones, Alcaldes de laR
capit$les, Delegados Provinciales del Ministerio de Agricultma,
Delegados Provinciales de Sindicatos de las provincias de Al~

eacete, Alicante, AImería y Murcia, el Rector de la Univer
sidad de Murcia, los Alcaldes de Murcia. Cartagena, Cieza,
Mula, Lorca, Orihuela, Elche y CUevas de Almanzora, el De
legado del Gobierno en la Confederación Hidrográfica y el



26 abril 1969 B. O. del R.-Núm. 100

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilustrisimos sefiores;

Excmos_ Sres. Presidentes del Instituto de Crédito a Medio "
Largo Plazo, del Instituto {le Crffiito de las Cajas de Ahorro
y Subsecretarío de Hacienda.

Anual

98.741,16

Anual

3+.947.00

68.051,34
5-3,818,38

4L3m,OO

28,593,00

8.228,43

5-.67Ü,95
4.484,87

1.323,75 15.&85,00

2,1l8.oo 25-.416,00

1.588,5(} 19.062,00

1.0-59,00 12.70-8.00

1.482,60 17,791.2IJ

741,30 8.895.60-

529,-50 6.354.00

Mensual

gnt(!rmeras y Ayudantes Técnicos Sa
nitarios femeninos de Institución c€
:-rada con jornada laboral de ocho

horas

'<:nt"eriU-eras y Ayudantes Tecnicos Sa~

:1itaTios fe 111 e 1l j n o s d<:' Institución
abierta:
;1) Con jornada la~)oral de ocho Iloras
i)) Con jornada laboral de seis horas.

Mensual

l'~nttrmera;; y Ayudantes Tecnieos Sa
nitario.s femeninos Jefes o adjuntas de
Centros Nacionales de Especialidades
Quirúrgicas y de Investigaciones Mé
dico-Quirurgicas y Uni<!ades Hospitala
rias de las Ciudades Sanitarias de
~\tractrid y Barcelona .. ..... .........•... 3.441,75-
Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sa·
nitarios Femeninos. Supervisoras de
Plantas y Servicios de Centros Naciú-"
nales de Especialidades QuirúriSica¡;;
V de Investigaeiones Médlco-Quirúrgi-
cas y Unidades Hospitalarias de las
Ciudades Sanitarias de Madrid y Bar~

celona 2.912.25-
E1Ú-enneras y Ayudantes Técnicos Sa·
nitarios femeninos especialiZadas de
Centros Nacionales de Especialidades
Quirúrgicas y de Investigaciones Mé
diao-QuirúrglCas y Unidades Hospita·
larias de las Ciudades Sanitarias de
Madrid y Barcelona ..... "...... 2.382,75
Enlermeras y Ayudantes Técnicos Sa-
nitarios femeninos de Centros Naeio-
nales de Especialidades Quirúrgicas y
de Investigaeiones Médico-Quirúrgicas
y Unidades Hospitalarias de las Ciu~

dades Sanitaria..;; de Madrid y Ba.r-
celona ..
Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sa
nitarios femeninos Jefes o Adjuntas
de Instituciones cerradas
Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sa
nitarios femeninos Supervisoras de
Plantas y Servicios de Instituciones
cerradas .
Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sa·
nitarias femeninos EspecialiZadas de
Instituciones cerradas > .

Entermeras y Ayudantes Técnicos Sa
nitarios femeninos Jefes o Adjuntas
de InstitucÍ<mes ahiertas
Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sa·
nitarios Femeninos especializadas de
Instituciones abiertas con jornada la·
boral de ocho horas _
Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sa
nitarios Femeninos Especializadas de
1nstituciones abiertas con jornada la
boral de seis horas

r'

J'

Articulo 4." Complemento de p·uest.o de trabajo:

4- La cua-ntia de los complemento..,> de puesto de trabajO
~nt la siguiente:

J'

¡ji

TRABAJODEMINiSTERIO

ORDEN de 11 de abril de 1969 por la que se
dispone la actualización de retrUHtclones de las En·
fermeras y Ayudantes Técnicos Sanitarios temeni·
nos de la Seguridad Social.

El tiempo transcurrido desde la última revisión de los ho
norarios de las Enfermeras y Ayudant€s Técnicos Sanitarios
femeninos de la Seguridad Social aconseja una actuaJización
de los mismos que, teniendo en cuenta la coyuntura econir
mica del país, reconozca el servicio que a la Seguridad SOcial
presta dicho personal.

Con independencia. de la actualización general de honora~

rios, con arreglo a un módulo fijo de prudente cuantía, ~ mejo
ra expresamehte el plUs de aIitigüedad de esta clase de per·
soual.

En su virtud, a ¡ttopuesta del Instituto Nacional de Pre·
visión. este Ministerio ha tenido a bien disPOner:

Los promotores de viViendas de protección OfiClal incluida.-.,
en el pr<Jll'9DlR. de eonstruoc1ones para el afio 1969, aprobadú
por el M1i:'l1sterlo de la Vivienda. podrfm obtener los siguien
tes crédítos:

Viviendas del grUjJo L~Los Bancos inscritos en el Registro
de Banoos y BanqUeros podrán conceder a los promotores, sin
ánimo de lucro, tn1 crédito que no exceda del 30 por 100 df'l
presupuesto protegj.ble ni de la cifra de 180.000 pesetas por
vivienda, amortizable en un plazo máximo de ocho ailas. El InoS
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo autoriZará la conce
sión de tales préstamos a solicitud del Banco. siempre que dich"
autoriZación sea necesaria, con arreglo a las normas en VigOl

Viviendas 3ubvencionadas.-Con independencia de la subven·
ción de 30.000 pe.setas por vívienda, los promotores podrán soli
citar de cualquiera de las Cajas de Ahorro () de la Caja Postal
de Ahorros la concesián de un préstamo de 1.5Ü'O pesetas pOI
metro cuadrado de superficie construida. Estos préstamos de·
vengarán un interés -del 5,5 por !OC anual y serán amortizado:
en lID plazo tnáXüno t1e ql.Üllce afios .más otros dos de oorencjll
contados a partir de la formalización del préstamo.

Las Cooperativas que promuevan la construcción de vivien·
das subvencionadas y que agrupen t,rabajadores encuadrados ell

la OrganiZaeióh Sindical y afiliados al M:utual1Slilo Laboral,
podrán completar esta financiación h6sta el SO por 100 del pre
supuesto prot.egible, en la forma establecida en 1~ Orden de
este Ministerio de 17 de diciembre de 1968

Viviendas del grupo 11, tercera categona.-:-Lo.."l promotore::;
de este tipo de viviendas podrán solicitar del Banco de Crédito
a la Construcción. un préstamo que no excederá del 90 por ~oo
del presupuesto protegible ni de la cüra absoluta de 200.000
pesetas por vivienda. Devengará un interés del 5,6 por 100 anual
y será amortizado en un plazo de quince años más otros dOf:
de carencia, contados desde la fecha de su formalización.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1969,

Articulo Lo Los articulos que a continuación se se-fialan
de las normas sobre sistema y cuantía de las retribuciones
de las Enfermeras y Ayudantes Técnioos S&nítarios femeni
nos de la Seguridad Social,' excluidos Aceidentes de Trabajo,
aprobadas por Orden de 22 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 11 de mayo), quedan redactados en la siguiente
forma:

«Articulo 3.0 Sueldo base.

La cuantía dél sueldo base de las Enfermeras y Ayudantes
Téc11icos Sanitarios femeninos de la Seguridad &9cial será
];.l siguiente:

Articulo 6." Plus de antigüedad.

1. Las Enfernw-..ras y Ayudantes Técnicos Sanitarios feme
ninos de 'la seguridad Social que estén en posesión de nom
bramiento definitivo disfrutarán de un plus de antigüedad
wllBistente eh el 10 por 100 del sueldo base cada tres años
de servicios, contados a partir de 1 de enero del afio siguiente
a aquel en qUe entraron· en posesión del nombramiento de~

flnitivo,
2. Las que acrediten llevar actuando seis o más años en

propiedad al servicio de la Seguridad Social antes de 1 de


